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El propósi to del presente documento es delinear un mapa 

genera l del sistema del derecho nacional, asumiendo como punto de 

par ti da que los derechos políti cos y humanos de los ciudad anos-se 

encue ntran locali zados de determinada ma nera dentro del conjunto 

del sis temél ju ríd ico. La idea básica es que los derechos humanos y 

politi cos furl damentales se encuentran: pri mero, defin idos -y 

contenidos - por e l marco ju rídico nacional; segu ndo, loca li zados, 

siguiendo el orde r1 jerárquico de las leyes nacionales, seg uidas de 

las es tatales y, fin almente. reg la mentados po r la normatividad de los 

munr crpi os Esta secuencia del ordenamiento jurídico de l país se 

clc lJC: <l IZJ rl<llur él iCZZl federé:l l del sistema de gobie rn o, que permite a 

los es tados desarrollar un espacio propio y no excluyente de los 

derechos políticos de los ciud adanos ; a su vez , ese ma rco es tata l y 

nacional puede ser reg lamentado y aplicado con mayor especificidad 

por los ayuntamien tos. En conjunto, a la anterior pirámide del 

derecho nacional es la que denominamos "mapa", utili zando esta 

metáfora espacial que alude a una determinada loca lización de Jos 

derechos ciudadanos y, a la vez, los concibe formando parte de un 

tod o jurídico integral. 

El supuesto básico de este Eslabón es una información previa 

.Y suficiente a los ciudadanos sobre el significado del estado de 

derecho. Puede definirse a este úiÚrño como la primacía y 

cumplimiento del marco jurídico en la regu lación de las relaciones 

sociales , particu¡armente de aquellas destinadas a la confo rmación y 

definición del hacer y organización de todas las autoridades pú blicas 

(del Estado); de la misma manera, el concepto incluye la pr imac ía del 

derecho en la defin ición del papel de los ciudad anos en los asuntos 

públicos y de las formas de su interacción con cualquie r au toridad 

gubernamental. 1 Ad icionálmente, es parte del concepto reconocer 

1 El es tad o de de recho es parte de los valores de la democrac•a ., ; a la ve2, co~ d ición 
d e su ex iste ncia . Algun os autore s, como Arna ld o Có rd ova e n Héx•co , lo def•n e :l e 



t¡llt' t:l lti: ! lt'tl¡t lliritCO. ;¡ •;u VL:/. C'S l\11 <il ' II VéH l ü del e ¡L! t C IC\0 (!e la 

Una vez clef1nido y t11fun c.Ji cJo el concepto del es tado de 

cJerecl1o 

Para el ciudada no . la inform ación ofrecida por el programa de 

difu sión eJe la cu ltura políti ca es que sus derechos políticos: 

a) Primero, se encuentran local izados dentro de un orden 

jerarquico de l sistema jurídico. 

e~t~ rn ,,n<'ril: "rnn~.lc¡r.l la vo lunt <~c l de un pttelJio de darse un poder político sujeto a 
"u""·' ··\' <l.,tlt cilclo " vl' l,lr po r l o~ intereses de Lodos sus súbditos". llrna ldo Córdova, 
"Las prtcHtóade~ teóric~s de la democracia ", Nexos, noviembre de 1996, pp . 22-25. 
1 L,l ..; r ·"""l,~ c~ ~"'rlC'-~ r;oCJ(llcc.; pucctcn se r PJCmpl,ficilcLl s cte di stintu s rnunera s : 
n1 er C<lflltlc ' ;. por CJemplo; o in c lu ~o IJS que se dan en la estructura familiar . En 
p.lr ttcul.,r. ¡),lr ,, PI programil de tlrru srón el énril s is consis tiría en ejemplifica r e l ser y 
el /t,l! ,., "'' cu,11qUier ~uto r itlat.J púlJit cJ. Es t.Jec ir, t.Jesde su origen, en general, y en 
sus exprestones especifrcas, exi ste la autortd ad dentro de un acto de fin ido por el 
derecho . de tgual manera, sus acciones (pode res), también se encuen tran regulados 
por "' clcor L'Cho. Co 11 1 ~ misma c.ccuC I1 Cr:1, pero desde la pcrspectivJ del c iu dJdano, la 
ejefiJpltít C,lCtÓn con<; rstff ia en Qtte las relilcrones (interacción) de las personas con la 
cllll011 l1t~.l. ~.llllt>• en se enc u;-nlra n por un rntl rco juricliCO. Fina lmen te, la id ea de la 
r;otH'r .~.111 p~·pul¿!r tlct¡,~~, J ser un objet rv o en si n1r srno, para in drcar que la exis tencia 
y cvnltJ LIOn riel rnJrco JU ri(lico trf'nc <;u onqcn e n ltl vo luntad co lectr v t! de los 
t· rtH1 ,HI.·• ,,. ~>n 1 IJ,lrltn PlH~ I >In 

l. 

.. ~ 

b) Segundo. que el sistema jurídico ti ene tres dimensiones. 

derivadas del sis tema federal de ~¡obi erno : fed eral , es tatal y 

municipa l 

e) Que la dimensión federal establece el contenido universal 

de los derechos. 

d) Que la dimensión estatal puede ampliarlos' y especificarlos, 

generando una situación de complejidad y un cierto tipo de 

"desigualdad jurídica" en la bolsa de derechos disponible por 

·ciudadanos de distintas entidades. 

e) Que el derecho municipal (reglamentación municipal) es el 

nivel con más amplia posibilidad especificación y concreción 

de los derechos políticos -federales y estatales- y que , por 

las distintas características y niveles de desarrollo jurídico 

entre los municipios del país, también es fuente de 

"desigualdad jurídica" entre ciudadanos de distintos 

municipios _ 



IJ Otl! ' I<J Zll rsc: r1 c ia ele reg larrr c r1t<1ción ele los cJerecllos 

poli trcos y humanos er1 el ord en munrcrp al es un factor qu e 

trlltd Jc: a la cateuoria de cwdélclania en su dimensión 

cotrclrona y que, además . posibilita even tu ales desvíos de la 

éltrtorrc lad municipal del es tado de derecho. 

l. Los derechos humanos y políticos· definidos por el sistema jurídico 

vigente 

Los derechos humanos y polí ti cos fund amentales, desde la 

perspectiva de l_rna formaci ón soCial concreta , estárT en primera 

instancia delim itados por el marco lega l, tanto nacional como el 

internaciona l que haya sido sus,crito por el país (que pasa a formar 

parte de l derecho nacional) . A su vez , este co njunto de derechos 

con form an a la ciudadanía y a los con tenidos bás icos de su relación 

con PI E:stoclo 

Como puede apreciarse, desde la perspectiva anterior los 

rl r: rcr lw s l11rrnanos y políticos son rrocluc to de una definición socia l, 

cuyo contenrdo se encue ntra delimitado por el derecho vi gente. Esta 

perspec tiva no excluye que entre los factores que conducen a es ta 

delimitación se encuentren concepciones originarias (naturales) de 

los derechos humanos y políticos ; o bien concepciones que los 

definan como una construcción de la práctica social. De hecho, para 

el contenido concreto (y su ejercicio , por consiguiente) que asul}lan 

los derechos humanos y políticos no es relevante las fuentes 

ideológicas que conducen a su creación , que pueden tener un 

espectro muy diverso. Lo relevante para nuestro objetivo es asumir al 

marco jurídico como el "contenedor" de los derechos humanos y . 

políticos y, por consiguiente, comprenderlo desde el tiempo vigente y . 

desde el horizonte (concreto} que permite a los dudadanos 

concretos . 

De aquí puede establecerse una primera distinción entre el 

proceso social que conduce a ubicar los derechos humanos y 

políticos como parte del marco legal y, por otro lado, al marco legal 

mismo. Dentro del proceso pueden intervenir infinidad de actores 

sociales y de interacciones entre ellos que, por supuesto, incluyen 

distintas concepciones de los derechos humanos y políticos. No 

.· 



o iJ·-.t::rllr: r· l pro<lur.to. es clcc 11 el <1 err: c11o VIDe nte. SIC illp re es 

soclé1111101lte <l ele rlll lll aci o y, a s1 1 vez. C011f1gura el con tenido y limites 

ciP. !;:1 C:l\lf lilc l<lllia y de l prop10 Est <:1 cl o 

1 os clerec l1os lnrrn anos y politicos. en sulll a. son aquellos 

definidos por el marco lega l vigen te. ind ependienteme nte de que el 

idea l (o id eales) de su con tenido esté todavía por alcanzarse. En una 

situación como la anteri or. el ideal y sus fuentes -como el derecho 

nél tu ral. por ejemrl o- forma rían parte del proceso social constru ctivo 

del derecho posi tivo. El ideal y sus fu entes serían elementos de las 

fuerzz¡s construc tiva s de l ma rco lega l de un país , pero no podrían ser 

comprendidos como parte de éste , en sentido estricto . El ideal y sus 

fu e ntes podrían ser pa rte del pensamiento social , pero no del 

derecho po~i tiv o 

Los de rechos humanos y políti cos a los qu e hacemos aquí 

rdPrP rlr.i<l P.ll co nsecll enciél co 11 lo expuesto, están delimitados por 

el m éliCO lcgél l vic..¡e r1t e e11 el pais. si bien cabe la posibi lidad de que 

no coincida n plenamente co n id eales de l pensamien to social 

n ;-F'If'l ' :li n intrrn"lt:IOil:ll /\ s11 vez. reiteramos la 1dea. se enc uentran 

local izados dentro de un sistema jurídico que ti ene por eje a los 

Estados federados y a determinada territorial idad para su aplicación. 

11. El m apa del sis tema jurídico federal 

Por otra parte. una vez ubicados en el derecho positivo cqmo 

eje del análisis, cabe añadir otra característica que determina la 

estructura de este último: la organización del Estado .. En el caso de 

México, la organización federal del Estado necesariamente establece 

que el derecho, en general, deba tener también una estructura 

equivalente, federal. Es decir1 el derect:10· positivo del país no puede 

delimitarse por un formato homogéneo o unitario; ni en su contenido, 

ni en las instituciones y procedimientos que constituyen al derecho, 

debido a la naturaleza del sistema de gobierno. 

La heterogeneidad federalista del derecho, si podemos llamarle 

así a esta diversidad de contenidos y de instancias legislativas, no 

implica inconsistencia o dudas sobre la primacía de la estructura del 

derecho , vista en su conjunto. La diversidad no implica 

incongruencia , ni ruptura del principio jerárquico que es propio de 

- ~ . 



~, 

loclr, •;¡v,tr •111 :1 puit11111 1 r1 propio de la di versidad es aiJrlr otro t1ro ele 

p 1 o 1Ji r~ r l l :'l i 1 Gl . que e~; so iJre lél comple¡tcfad que ru ede alcanza r el 

s r s t r~ rt t i t ¡t1r ill r<:o c r1 tll l [ stauo federal . tanto corno sea necesa rio pa ra 

responder a la p1 o p1 él l1eterogeneidad social. cul tural y reg ional de las 

enticlnd r?s fc rl c: r;Jcl<l S. <: 111re si y <1 su interior 

De es ta manera, comparado con un Estado unitario , el Estado 

federal tiende a una mayor complej idad de su sist~ma jurídico, si 

bi en prese rvando los p1 incipios de cons istencia y del ordenamiento 

jer3 rquico del sistema . 

· A l1ora bien, lo que es válido para el derecho en general lo es 

tamb1én para sus ramificaciones. En este ca so, los derechos 

l1u rna 110S y po lít icos, dentro de un sistema federal, tienen la 

pos1bil idacl eJe adquirir una complejidad enorme. De mane ra general, 

pa1 a el caso de México. el con tenido de los derechos humanos y 

J.lOiitl cos ac lqu lrll ian tres dimensiones · 

<1) F: l !ll <J ICO JUricliCO federa l 

IJ ) l": l l tt <l i C'J pu idico d e las enti cJa cles federadas (3 1 es tados) 

e) El marco jurídico (reglamentario) estaiJiec ido por los 

ayuntamientos del paí s (24 2 1 rn unici r ios). 

Conservand o los principios de ordenamiento jerárqu ico y de 

consis tencia entre las tres dimensiones del derecho ­

correspondientes a las tres dimensiones del Estado fede ral 

mexicano- lo interesante son dos posibilidades: 

a) de ampliación sucesiva de los derechos; 

b) de detallamiento -especificación- sucesivo de los derechos. 

Precisámente. mediante los recursos de ·ampliación y 

especificación es como se desarrolla la complejidad jurídica de un 

sistema federal. La ampliación puede ilustrqrse señalando que el 

marco fed eral const ituciona l enuncia algunos derechos pol íticos , 

digamos 3 (cualesquiera) . Pero la constitución de un estado . 

federado, por ejemplo Chi huahua , puede añ adir o tros 2 derechos. El 

resultado es que el estado federad o asume los primeros tres. en la 

med ida que es integ rante del pacto federal ; pero al mi smo tiempo 
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;u ·¡,¡ rJ · ~ cJt¡:;, t:l l J;¡ ffll ·ci ld ;l rp1 r; tarn1Jió 11 r.s tll 1il Clli i<J ;¡cJ so iJera na y 

1 'e 11 Sll p;11l1 ~. J;¡ l !S jJ eCI IICélCIÓil SIC] Ilcf iCél él l-lélcJir VéHia lJi eS de 

CO IIur?c·lr.lll ;~1 rlc1r:r: l1o fr; <l erél l, si es el caso eJe ur1a ent idad 

federa t1va. o bien ar-1<:1d1 r var1ables de concreción, al derecho feqeral 

o é'll es tatal, si es el caso de la reg lamentación municipal. La 

especi fi cación, por supues to , no implica añadi r va.riab les que haga n 

impra cti cable al derecho federal, sino precisamen te al revés: para 

hace r más viable su ejercicio por los ciudadanos .4 Un ejemplo de 

especificación es el derecllo de petición, es tabl ecido por la 

constitución federal, al cual pueden añadirse la variable tiempo de 

respues ta por las au toridades estatales y municipales. Otro más 

pud iera ser el de información . el cua l tambié n puede ser objeto de 

especificación por parte de la legis lación esta tal o la reg lamentaria 

f11LIIl1C1pa l. 

1 Dt•l ¡ l.!nt.-.uJnl'tllll :111ti'JitH ¡nll'llt.! collLilursc que el pcrf1l d c llllcnsaj c, nu c dcstaca ri a la 
po~<UII<d:uJ <le c: 1 <1~ erlild~<J l e<l er .ltiv~ p:Ha ampl1ar los derec11 os politicos de sus ciudadanos 
IJl(•¡j ¡;Jn!c• tl'!OJIJl : l:; C()l¡•;!lll/CI()II; tl e~ 

' L,¡ , • . p o~•u c) n <k IJ «k .l <h> co ncreccó n debe en tonces hacer énfa sis en que 
espeC<f<CJ< o conc cc lJ< es un a POSib ilid ad d e la reg lamen t ación municipal, cuyo 
scnt•<ln p ~ d;11lc vl,llJiilll,ld .11 eJerCICIO de l derecho, además de a daptarlo a la 
p~ r ti C< Ii<" rel;•c•on ciPl ilyunl.11111en to co n los ciudadanos del municip1o. Es de ci r, la 

1 eqlt'!r JH'Iltt1nón tH'IlC' 111 1.J d cl,rn itil CJÓ n t c rntoria l m ils fHCciSi! y una interacción entre 
(JtHLnl , ¡r¡j.¡ y t1tJlnr 1ti.Hl td rll [l!i~ll ll i. Í ~i loc,lll/,ltlJ . 

, ) 
.. ·~-

Para efectos ilustrativos. el programa de difusión deiiFE podria 

diseñar algún gráfico que reflejara al sistema nacional de derecho, 

recuperando la idea de: 

lntegralidad (el derecho nacional es un sistema , un todo) 

Jerarquía (primacía de la constitución federal, seguida por las 

constituciones estatales) 

Ampliación (posibilidad de añadir derechos políticos por las 

entidéldes federales) 

Especificación (posibilidad de añadir variables de concreción a .tos · 

derechos feder.ales y estatales, tarea especialmenté concentrada 

-o que debiera concentrarse- en la reglamentación municipal) 

En cada caso de los principios anteriores , habría que 

considerar a los tres órdenes de gobierno, así como a los convenios 

internacionales que han pasado a formar parte del derecho nacional , 

en materia de derechos humanos y políticos . 

-·· 
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tlr:l•: r: IHJ t;~; 1;¡ jliJS iiJilld <H i dr.; CIC ita fOII! l<l <.J e deSIC]LJélldacJ ju ridiCél 

l!llllt : lt rs t.ltH I;JtlilllOS del p<11s . SI asulllllllOS la perspect1va cJe to s 

ult111lu:., y lus l!fectos l t:QJO rléll es eJe la compleJidad del sistema lega l. 

S1 br c r1 er1 su IJolsa cJ e derechos todos los ci udadanos cuentan con 

aquellos definidos por el ord en federal. no necesa riamente participan 

por 1gual de los efectos de amp li ación y especificación que son 

suscept ibles por las entidades federadas y por los. ayuntamientos . En 

la rn edrda que la ampl iación y especificación son posibilidades 

asum1clas de manera desigual por cada entidad -en ejercicio de su 

soberanía- y por cada ayun tamiento del país -en ejercicio de su 

autonom ía reglamentaria-, para los ciudadanos la consecuencia es 

que su bolsa de derechos pueda ser también desigual. En tales 

ClrcunstancléJ S. no será lo 1111srno ser ciudadano en un ayuntamiento 

y estado desarro ll ados políticamen te, que dentro de un estado y 

ayur Jtam1ento que no ila ap licado sus posibilidades de ampliación y 

~. l .1 •d · ·-1 e ~ ·· 1.1 dt' ' >~<Ju.lldi1c1 Jllli(liCiJ nece ... ; •tJ ~c r presentada eJe una manera po s iliva y 
<••ll·.t•u• t•:" 1·. Lk CII, corno "" efec to el e los valores de un sis t em a federal, como un 
l'J"rc ,r 1r1 ciP Lt ~nl1rro ni.1 ciP l o~ r.c·~tzuloc; y, en t rírrni nos más amnlios, como una 
11 ¡r , . • • • {L · t• 11 ,., •. .. , JhH •ur,, r , !1 ',t',lL'Illd Jlllit.J•co c11 ~u conjunto. Pos•blemente Strl 

n·: c '' '"l,1 <1 ti ·' ut•luJr el terrn,no ele " <le s rgu Jicl~d", pueda presentarse este balance 
r. •q• <P .~1 ,;,. lu·. dcrt ' Lilo', P• JIIt• Lo '·. lJnJ t~llcrn.ltlvo pod~ía ser: "La cftnámica jurídica 
d •' un •.t'.t"l1\,1 tprk·r .. l l e n rn.1ter1tl ti~ d c rC" c ll oc; politrcos". 

La nloderrll zación política y jurídica de la vid a pública. por 

consecuencia, puede mostrar niveles di stintos para las regiones del 

país, dependiendo del desarrollo de su particular sistema jurídico 

federal -estatal-municipal De esta relativa desigualdad -que por cierto 

debe concebirse como un proceso inherente a un sistema federal de 

Estado-, se deriva una dinámica permanente de "reequilibrios" entre 

las regiones , de tal manera que de su interacción .comparada ·los 

casos "atrasados" encuentran parámetros en los casos 

"adelantados", motivándose así una actualización recíproca . De esta 

. misma dinámica surg~ además otra posibilidad interesante, que no 

debería dejar de mencionars~: ·que los avances region~les influyan a 

la legislación nacional y no solamente a otras entidades, si bien esta 

posibilidad,.es reducida debido al agudo centralismo que aún persiste 

en la esfera del poder político en México. 

De cualqui er modo, lo destacable es que el sistema federal 

contiene una diferen ciación entre las entidades y sus respectivos 

subsistemas de derecho, lo cual convierte al sistema en su conjun to 

en un tod o integral , pero al mismo tiempo dinámico y con 
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<lt?S(' CJ l riliiJ/I os perrn ar1 c ntP.s Cé'lt)e z¡r-l ;:HIIr que la inte r1 sidad de la 

t:vuil ruu r• lid SISil: lll él ue llercclro en :;u con¡unto y de los 

su l J~;•s t t: r ll <ls es tJ e¡JCrldterlte eJ e la es tructura politrca y de la 

/ll OV i11dacJ de ésta (organiza CIOileS polí ti cas, CUltura polí tica, 

111Stltuciones y leg 1slació n electo ral . etc) En la coyuntura mexicana 

eJe / prrncipio de siglo, considerando el atra so de los derechos 

políticos en su ampliación y, sobre todo, en su especificación 

munici pal. cabe esperar que estos y los sigu iente~ años se 

caractericen por un intenso dinamismo en los susbsistemas estatales 

y municipa les de derechos políticosG 

Asumiendo que la dinámica comparada entre entidades 

federadas es una de las fu entes principales que estimula la evolución 

de los derechos huma nos y políticos , es pertinente que el programa 

de drfusión la retome como un objetivo estratégico. En particular, 

seria conveniente enfa ti zar la posibilidad abierta por la sober.anía de 

los estados para ampl iar los derechos humanos y políticos; al mismo 

6 Con·.'t'lldrr: l C'ntnnc ... -. r•r1 h:¡c·~r Cnf:J<"; i <> en 1:1 c.lr:1 c tr>n7n cróntlel ticmro ;, c tu.ll de los d e re c hos 
pulliH.O' .. llldr c .~rtdo q rw , ., pr111Cquu d e SH liO y 1:1 cow·.otid;~crón <l e 10 <Jcrno cr; J c i<~ co n st ituye n un 
¡wrrotl tl HHJov.v l rH p;H.I In·. dt·rr•cllo" polllrcos y pi'lril el sr~tcm:1 de Ucrcchos en su conjunto, es 
tkcu r•;H. J •,t¡', trr -.. cl H r l · ·n•,~¡"¡c:; { fedl• rnt . cs t;1t at y IIH HHCir><~l) Que cxrstc un impulso rnundraf y 
11:1 : .,,,~.,r, ,, · ·•. t;r lli! t 't.' u1 !r.J·:: ul n t'tl tr11:1 c uHI.11!;¡tH :l rn;i ~ :1Citva . p<1rtl ctr :nrva y m ejor 
~t d n trtt :l !.t Our· ! :1 t•. n ltWttlll di' lo•; dPrP c h os po htrcus 11 :1 rnos tr;,do un;~ tr<l ycc lorin el e crccicnlc 

ti empo -y especialmen te- la posibilidad que tiene la reglamen ta ción 

municipal para especi ficar, concre tar y darle un contenido cotidiano a 

los derechos políticos de los ciudadanos . Si cada ?ere_cho ampliado 

o especificado se representara con una pequeña luz en un mapa 

nacional , el ejercicio de difusión ilustraría la repetición de esa luz en 

otras entidades federadas o municipios del país . 

Por otra parte, entre las posibilidades de un.sistema federal se 

encuentra el reconocimiento de formas jurídicas cultural o 

regionalmente exclusivas, es decir, cuya aplicación tiene un ámbito 

de pertinencia único. A diferencia de los niveles derivados de la 

·ampliación" o "especificación" del sistema jurídico que referimos 

previamente, potencialmente extendibles entre regiones del país (es 

decir, de aplicación universal), los sistemas jurídicos de aplicación 

exclusiva no tienen esa posibilidad. La pertinencia de su aplicación 

está muy loca lizada . Es el caso del sistema de derecho propio de los 

pueblos indios, que se encuentra relacionado estrechamente con las 

categorías de cu ltura , lengua o de región, convirtién dolo así en un 

intensidad en Méx ico, a nivel federal y en tos estados, y que cabria esperar una trayectoria 
equiv:1lcn1e. si bie n m3s cor nplej;, y (lmr>lifl . en los nwnicinio~ . 
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~; ¡Ji )~; IS I! ~ IIl : l r:s per: ifiC() Y. r or r:onsir¡ulenle , no r erli nenle fl éHél otros 

COl l it;>: l o~; '',()CIOC l d !11 r;:liC S 

Cu 11 ~s l cl s ult lllléJ S for111a s loca/¡zadas (socia l o territorialmente) 

del c!OIOCil o so ge r1 ora ur1 t1 po de diferenciación simi la r al qu e se 

derr va del derecho municipal. Es deci r, ambos pueden estar inclu idos 

(ser parte funcional y reconoci da) en el derecho federal y el estatal , 

ilSÍ CO IIIO Cl)ll Stlltrir ¡Jilrtr: rfr:l sislemél y, flOr CO il Sir¡,trir:nlr:, <.O mJlélrlir 

los pr rrtuprus del ordenamiento jerárquico . La diferencia específica 

l ''" ''l l•: i:illll"ttl!; trltiversul (tepli ca l.Jie ert olrus rnutti c ipios), el 

ir1d igena no, debido a su vinculación con categorías de naturaleza 

loca/¡zatfa, como es la espec ific idad de la cultura o, más 

cllr r' r: l: llnr:rtl r' . <Ir: 1<1 lr:nqtr<l 

I <L:!:'. u l l<~ erllOitces claro que los li rn1tes de l subsis tema del 

c ! c~ 1 ~c l1 o ele> los ru elllos inlfi os está de termin ado por su cultura y por 

léls ex pr esrones loca lizadas de ésta, tanto en el sen tido social como 

1'111'1 l• ·llli"ll . ll ,· l . lllrllll ' ll 11' ' ,111 1.1 f 1.1111 '1111 ' 1'1 ' ,lll l' ,l ', ll!lll .l lllllllllt¡l . tl 
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tiene un contenido de "universalid ad" precisamente debido a la 

misma variable de la cu ltura y de sus expresiones territorial es y 

sociales (mucho más amplias} , que para efectos del contraste 

solamente describimos como "no indígena". 

Ambas formas pueden ser asumidas por el sistema federal de 

derechos políticos, como sus partes integrantes. Los principios de 

integralidad y de rrimé1CÍrt del derecho federrtl no excluyen r1 la 

diversidad, que como hemos indicado se realiza mediante la 

nmpllnclón y nf.ror.lflr.ílr.lón. Fl !lttll~lnlnrníl rntmlr.lrnl no rn11nvo nn 

tiHI~ ¡'¡11111111 tiltlllltltl . llllllllllrlh tpllli,lh Pllllilrttlllh ltltltl!rlllr111p111lll1111 

realizar al primero . Los derechos políticos de los pueblos indios 

pueden entonces localizarse en ambas dinámicas del sistema 

federal, no solo sin conflicto. sino complementándolo. ejerciendo los 

mismos procedimientos estahlecidns ror Ir~ nalitmleza rluCII del 

lli!li li !IIH!Ili ' 

1 Para el programa de difu sión, lo relevante de lo anterior es ubicar a los derechos politicos 
específicos de los pueblos inr1 ios como una cxrrcsión r1e la amrliación y csrccil icación que 
pnrmilo el ~is l nmn ft~~~~ ~ llll Nn .-.nn n~r:luyt~II(H S dt:llll iHCfl luclnr¡tl , co1nu 1:11 o r. a • ti!H\1! ~ •¡o plillll na ; 

~1111 llllill lillltlltt~ , lltlllllloh tl11 1''•111'1 ·111111; (llll ·<llitddtt •,J 1 1) llf,lll 11111\11 11td l""lllo\1\lol tl11 lllhll•l l)l) , 

1
111~ 1 1 1111 11111 1 1111 1111111' 11 '"'1" 111·1 '· 1 ""''' •lllh: '· ~'• 1 1" 1o1 ¡ .. . 11111·1111· 1tl <11 ·11 •1 1• 1 .. 1(1 ·11 ·1 1111 ·• 1 11tll llt "" d11 l11 :, 
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1 1 "· 1 1' t ' ' 1' ' • ' , , ' • , ,., . 



1 ' / 

1 Jr •sdr : 1:1 pc rspcc tr •J:I dr: los cruc1adélllOS, distribuidos en 

ll rs lrr 1t:1'; t: r l tlrl :l <i t"~; dr: ur1 s1slcnlél fcd c r;;~l y, ademas. en distintos 

rl l llllr Ci plus. 1:1s lllii)IICélCIOIH~ s sobre sus derechos son muy 

lllliJO it élllt c~s Lr1 los esp<lc1os rnunlClpales de l pais. la "bolsa" de 

CJerCCIHlS politiCOS de lOS Clllcléld él i10S pu ede estar (y de 11eChO lo 

cs t ZJt<Ji c:~; y rl!llll!Cipalcs . IJr:ro télrntJiP.n, co rno ac;;~ba mos de indicélr, 

por el desa rrollo de subsistemas de derecho de aplicación 

re s trirr ~Ji d a. como es el caso de los pueblos indios (ejemplificar con 

tas constituciones de Oaxaca y de Chiapas). 

El ciudadano común y corriente tiene así una disponibilidad de 

derechos políticos vinculada. literalmente. a su espacio de · 

res id encia . Su amp litud o limitación dependen de la entid ad federada 

y del rnu nicrpi o donde resida . Y depende , por el lado constructivo , de 

ta propi e1 c<1oacrclad ciude1dana pa ra ejercer su soberanía y participar 

en la evolucr ón de su marco jurídico y políti co. to cua l es tema de otra 

seCClü ll ele es t clocumento Por lo pronto. la conclusión es esa 

drferencrél crürl . prupra de los modelos federales del Estado. 

111. R eglam en tación o derec /1 0 municipa l 

Corno terce ra in stancia en la cadena del sistema ju rídico del 

país. los ayun tamientos tien en la posibilidad de especificar el 

contenido de los derechos humanos y políticos fundamentales. hasta 

loara r que és tos éHiqllicm n l lll i'l form<:J co tidia na. de vid a común.pa ra 

los ciudadanos, accesible, factible Por supuesto. la natumleza del 

derecho en cuanto sistema jerárquico determina gue el contenido de 

dicha especificación tenga por límite la relación entre los ciudadanos 

y el orden local de gobierno, además de preservar los principios de 

jerarquía y de consistencia con el orden estatal y el federal. 

El medio por el cual se instrumenta desde los ayuntamientos la 

especificación de los derechos humanos y políticos es la 

reglamentación municipal , la cual es la normatividad que regula los 

asuntos municipales . Hasta fecha muy reci ente. sobre la 

reg lamentación ha persistido en México una polémica sobre si 

concebirla como derecho (es decir, como leyes emanadas de un 

orden de gobierno) y, por consiguiente, a los ayuntamientos como 

fu entes de derecho No es todavía una polémica resuelta; en la 
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esellCiélle s de l;1 ca te(] oriél rle (] Ot)ierno, Cllle es tél caraciclad de emiti r 

No ot)S télll te la paradoja de su situación. está fuera de duda 

C]U e la regl amentación municipal forma parte del sis tema juríd ico del 

país La di sputa es su estatus entre "reg lamento" y "ley", polémica 

que po r cie rto no t1a sido ana lizada de manera suficiente. En pa rte, 

debido a la propia ubicación del ayuntamiento en cua nto orden de 

gobierno y dada su subordinación jurídica a los cong resos de los .' 

es tados . Por lo pronto, si se t1a ce un balance ret rospecti vo , en 

México lo que está claro es un avance en la consolidación de los 

ayu11ta rnientos en cuanto orden de gobierno y, en prospectiva, la 

tran sic1ón de la reg lamen tación municipal a convertirse en un 

cl erec t10 lllUilic1pal. en sent1d o es tric to . En esta Ciltima dirección, la 

1 ec1L! 11 te rc fo 1 n1<:~ a proiJéldél al articu lo 1 t 5 cons tituciona l federal 

( 1999). que mtroduce el concepto de ayu ntamie nto como gobierno, 0 

~ ( .1tll.: d t,.l t,, '•'-'· ' tk fl' '·' ' \ ,t c·.uh.t 11nplu ... u lo t'nl .t 1kluuLHHI dl"ll "Luh• q1u.: cn ull c1u.: el :nl icu ln 1o 
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es un indicador del avance : pe ro más importante aún, la reforma 

estab lece ele man era más precisa la integración de la reg lamen tación 

municipa l en el subsis tema de derecho esta tal. Lo anterior se log ra al 

promover la creación de "leyes en materia municipal" por las 

leg isla turas de los estados , l r~s ct Jales tienen 1 <~ función de s0. r rn <~rco 

para la reg lamentación municipal. 9 Es decir, no se corrige la 

limitación leg islativa de los ayuntamientos , si bien se consolida y 

precisa un marco para su función reglamentaria. 

Desde la perspectiva del sistema jurídico federal , la transición 

hacia un derecho municipal -desde su actual versión como 

reglamentación · municipal- haría más congruente y potencialmente 

mayores las posibil idades de ampliación y especificación de tos 

~erechos políticos ciudadanos. En tanto , independientemente de la 

polémica sobre su estatus, debe enfatizarse: 

-
9 

El nuevo te xto de\1\rticu lo 115 dice al respecto: " Los ayuntamientos tendrán fa cult ades 
par~ aprobar, de acuerdo con las leyes en m ateria m unicipa l que deberá n expedir las 
le_g1slaturas de los Estados, tos 1Ja11dos de policía y gobierno; tos reglamentos, circulares y 
diSpOSIC/OII es admm,strallvas _ ~e o~servanCia genera l dentro de sus respectivas jurisdiccio11cs, 
que ?rgantcen la .Jdnrm_tst:aoon publiCa n1unicipa l, regulen las m aterias, p rocedimientos, 
fun ~10n:s Y scrvtc,os pui.JIIcos efe su cornpetencia y aseguren la participación ciudad.Jna y 
vecma l . 

.. 
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lllllii Jc lél s pos ¡LJfi¡cJélc les eJe esi>CCdiCéJCión de los derechos políti cos 

l!t: lus u ucl élll ;lllUS (s1 IJiell, e 11 u11 se11tic.Jo muy es t,·ic to, cance la las 

posiiJilic.Jaues eJe arnpilacr6n , asumiendo el pri nci pio de qu e los 

ayuilt<lllliCiltus no pu euen reglélmcntélr lo que no h<1 sido 

iJ' c~v l é llll t.: llt e delllliUU pu1 las l e~J! Sia t uras de los es tados ). 

b) Que la reg lamentación municipal es un marco normativo que 

reg ula efecti va mente las fun ciones de la autoridad municipal y a 

sus relaciones con la sociedad local y sus ciudadanos en lo 

ind ivid ual , teniendo por lo mismo plenas funciones de derecho. 

IV. Reglamentación municip al y un concepto federal de los derechos 

políticos y de la ciudadan ía 

El particulélr ma rco jurídico que reg ula a los ayuntamientos. 

ucsde elllo11zonte de las relaciones pol ít icas, puede dividirse en dos 

grupos . que a su vez co rresponden a dos fa ses del ciclo de la 

lllS tituciÓil El primero. corresponde a la legis lación que constituye 

(integra) a la ins: itución misma. compuesta por las leyes estatales 

elaboradas por las respec ti vas legi slatura s. en congruencia con lo 

di spues to por la constitu ción estatal y por la constitución fed eral. El 

segundo grupo se refi ere a las leyes y a los reglamentos municipales 

que son relativos al fun cionamiento o ejercicio del gobierno 

municipal. La diferencia entre ambos grupos del marco jurídico radica 

así en las distintas funciones y ubicación en el ciclo de la institución 

municipal; pero especialmente en el margen de autorregulación que 

se reconoce al propio ayuntamiento. En la función constitutiva y 

originaria , el ayuntamiento es determinado externamente de manera 

plena. En la función relativa a su ejercicio, .existe una combinación de 

determinación externa y de autorregulación. 

,. Las leyes electorales y administrativas que configuran las 

bases de la institución municipal reflejan el papel de los congresos 

de los estados como el órgano que instrumenta las relaciones de 

subordinaci ón jurídica de los ayuntamientos frente a los sistemas 

federal y estatal Los congresos estatales delimitan los entornos 

concretos del ser y el hacer de la institución municipal, si bien no 
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En este utt11 110 as pecto es donde se abre el espacio para la 

au tode termin ación el e los ayuntam1en tos. o bien lo que ha usado en 

ll amarse su rang o de autonomía. Al respecto. cabe hace r notar que 

debido a la determinación consti tutiva que tien en los congresos 

estata les , dicha autonom ía se encuentra acotada y restringida al 

hacer , es decir, esencia lmente al funcionamiento operativo . 

Dentro del rango de fun cionamien to es donde se inserta la 

reglamentación municipal o el derecho municipal, en lo que cabe 

concebirlo de esta manera A partir de este contexto acotado es 

donde la reglamentación municipa l tiene la posibilidad de concretar o 

especificar los derechos polí ti cos y humanos de los ciudadanos, 

promov iendo su traducción a referentes co tidianos. Si bien, claro 

es t ~1 . los co 11tenidos de la reglamen tación sólo pueden ten er por eje a 

las relacione s de los ciudadanos con la institución munici pal y co~ las 

fu nc1ones o se rvicios que és ta tenga reconocidos por el derecho 

es tél téll y fecJera l. 

Desde la perspectiva de un ciudadano, habitante de un 

municipio del país, resulta vital el desarrollo del derecho municipal en 

una dirección que traduzca a su entorno imediato los derechos 

humanos Y políticos fundamentales . Dentro del eslabonamiento del 

sistema de derecho federal, si esta última fase no se cumple, e~ 

decir, si la reglamentación municipal sigue ignorando (e ignorada) 

esos derechos, el entorno municipal genera dos situaciones 

adversas. La primera, de una institución con posibilidades de desviar 

su. funcionamiento fuera del marco legal (ruptura del principio del 

estado de derecho); y la segunda, que la ciudadanía sea .una 

. categorÍa "incompleta":es decir, cubierta para el entorno federal o 
estatal, pero sin práctica (o con escasa práctica) ante el entorno 

municipal. 

El desarrollo de un sistema municipal de derechos humanos y 

políticos es así una necesidad de todo el sistema federal y además 

una necesidad de la propia categoría de ciudadanía, que debe tener 

contenidos que correspondan al conjunto, completo, del espacio de 

gobierno (autoridad) . Dicho de otra manera, no se puede ser 
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eJE:ICICIO COilS t1tuy e'1 uno el e los gra11des retrasos en la 

111 otl el nl zac1 Óil polít1ca del país En general. el retra so es de todo el 

sis tema normativo municipal Pero notab lemente des tacan los 

huecos en la especificación de los derechos políticos de los 

ciudada nos frente al funcionamiento de este orden de gobierno . 

Mien tras esta situación no se corrija , no solo se enfrenta a una 

categoría de ci udadanía incompleta , sino a una imposibilidad de 

con solidar al es tado de derecho en el espacio local , vale decir, en el 

entorno co tidiano de los ha bitantes de l país . 

El aud1tori o al cual puede dirigirse la probl emática expuesta 

son. en pr1rner térrn1no, los Ci udadanos de los mun icip ios del pa ís. 

Pero ue m a11C1a más especifica. a los miembros de los cabildos : 

reg1cJ ores. si11CJ1 cos y presidentes municipa les . Son los últimos 

qutencs t1 enen la fa cultad de avanzar la reg lamentación municipal y, 

pu1 t:s tc l l lt~t l to. cs p r~c tf t ca r los derechos políti cos fundam entales 

desde Y para el escenario de las sociedad es locales Son quienes 

pueuen completar el circulo de la ciudadanía para los habitantes de 

su municipio. 

La adecuación de la reglamentación municipal - y de las 

propias instituciones del ayuntamiento- para la rea lización plena_ de la 

ciudadanía , es una tarea de gran complejidad reconociendo que su 

forma concreta puede variar en cada municipio. El sentido específico 

de la igualdad ante la ley, de la libertad de expresión , de información, 

.de reunión, de asociación, de participar en los asuntos políticos, de 

_ igualdad_ de ac.ceso a los servicios , son derechos susceptibles de 

multipres formas prácticas. Participar en. los asun-tos públicos, por 

ejemplo, puede traducirse en formas de representación ciudadana en 

los órganos que toman las d~cisiones en los ayuntamientos ; o bien , 

formar parte de las instancias dé consulta o de planeación municipal; 

o bien, crear organizaciones civiles con una interlocución reconocida 

por las autoridades locales; o bien, acceder a mecanismos de 

consulta directa sobre las políticas públicas municipales (referéndum, 

plebiscitos , foros, etc) . 
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t;ullto p111 ·de clc<iucll se del e¡e111plo anter ior. la realización 

co llclet<l ele los rl e1ccltos Ciudadanos 1mplica un gran esfuerzo de 

crea t1 v1tJad pa1 a ser trad ucidos a la reglamentación municipal y al 

func1onam1 ento cot1diano de los ayuntamientos. Más aún. porque la 

proplél evo lución de la institución municipal implica la modi fi cación de 

su estructura orgánica. l1 aciendo entonces de la adecuación de los 

tJ ereclms políticos un e¡ercic10 permanente . Si se amplí an las 

funciones municipales, si se hacen más complejas las existentes, si 

se 11 ace11 con muchos o menores recursos, si se amplia o restringe la 

cooperación intergubernamental, entre otras posibilidades, en cada 

u11 a la concreción de los derechos ciudadanos se ve obligada 

tarl}b ién a adaptarse . 

La realización municipal de los derechos políticos es así una 

necesidad del sistema federal y de la propia categoría de ciudadanía. 

Ar-ladimos ahora que ti ene como rasgo distintivo el ser un proceso en 

intensa tr ansfo rmación Es dinámico si se le aprecia desde el 

con¡unto ue n1ull1C1p1os eJe! pais: pero también asume esta 

car élcterist1 ca dese! e el horizonte individual de cada municipalidad y 

di' Sll j l ~ l/ !I ClJiiH f;VO ili CJ()/1 1/lS\IIli CIOil él l 
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El tiempo polit1co vigente en el pa ís, de consolidación 

democrática, tiene entonces un a enorme tarea pendiente en el 

entorno municipal. De hecho, con una dinámica (muy) lenta, pero se 

está avanzando en la concreción de los derechos políticos 

ciudadanos en su relación con los ayuntamientos. No obstante, en 

general, los actores políticos (pa rtidos, fundamentalmente) no son 

plenamente conscientes de esta tarea . Los avances· que pueden 

contabilizarse en los municipios del país "van ocurriendo" , derivados 

de las circunstancias inmediatas, pero no como producto de un 

proyecto delib~rado de ampliación de la democracia y de los 

derechos ·ciudadarw·s. · 

•· 


